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1.- ANTECEDENTES 



2.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 



3.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN

“las reservas de dispensación que se contengan en los instrumentos de planeamiento 
urbanístico, así como las que se concedan con independencia de los mismos en materias 
reguladas en la normativa urbanística”. 









4.- IDENTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES QUE SE MODIFICAN. 

o

o

o

Se establecen unos niveles de protección de los bienes inmuebles: 

-protección integral-

Se incluyen aquellos elementos y conjuntos singulares que por sus características 
objetivas y simbólicas excepcionales deben ser conservados en la integridad de 
sus caracteres, procurando su recuperación mediante intervenciones 
científicamente validadas y que tengan por fin su plena puesta en valor desde el 
punto de vista de su vinculación a la cultura. 

Las obras permitidas son las de restauración. Se admiten en casos excepcionales 
y siempre que se justifique con un informe técnico de ruina, riesgo de seguridad o 
configuración original de la edificación, las obras de consolidación, recuperación y 
acondicionamiento. 

Se incluyen los Bienes de Interés Cultural con categoría de monumento. 

-protección estructural-

Se incluyen los elementos configuradores del aspecto externo del edificio en su 
volumen total- fachadas, cubiertas y cubiertas- el ritmo y proporción de huecos y 



elementos de fachada, altura de cornisa y tipología de la misma (molduras, 
vuelos, remates….) así como la distribución tipológica estructural, disposición de 
accesos, núcleos de comunicación y sistema estructural principal. 

Las obras permitidas son las de restauración, consolidación, recuperación y 
acondicionamiento, estas dos últimas con informe técnico previo. 

(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones y ampliaciones puntuales, así como sustituciones para su 
posterior reproducción constructiva, en función del estado de deterioro y 
conservación y del programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, 
sin que ello produzca una total alteración de la protección asignada). 

-protección ambiental-

Se aplica a edificios en los que su fachada o fachadas caracterizan el paisaje 
urbano conformando una imagen tradicional, protegiendo el ritmo y proporción de 
huecos y elementos de fachada, altura a cornisa y su tipología general….etc. 

Las obras permitidas son las de restauración, consolidación, recuperación, 
acondicionamiento, reestructuración y ampliación. 

(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones, así como sustituciones para su posterior reproducción 
constructiva, en función del estado de deterioro y conservación y del 
programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, sin que ello produzca 
una total alteración de la protección asignada). 
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5.- COMPARATIVO ENTRE REDACCIÓN ACTUAL Y PROPUESTA. 

CATALOGO              

REDACCIÓN ACTUAL





REDACCIÓN PROPUESTA

(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones y ampliaciones puntuales, así como sustituciones para su 
posterior reproducción constructiva, en función del estado de deterioro y 
conservación y del programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, 
sin que ello produzca una total alteración de la protección asignada). 

(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones, así como sustituciones para su posterior reproducción 
constructiva, en función del estado de deterioro y conservación y del 
programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, sin que ello produzca 
una total alteración de la protección asignada). 



NORMATIVA 

REDACCIÓN ACTUAL

REDACCIÓN PROPUESTA



(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones y ampliaciones puntuales, así como sustituciones para su 
posterior reproducción constructiva, en función del estado de deterioro y 
conservación y del programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, 
sin que ello produzca una total alteración de la protección asignada). 

(a juicio de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Matapozuelos o en 
su defecto de Diputación, en cada caso concreto, podrán autorizarse 
modificaciones, así como sustituciones para su posterior reproducción 
constructiva, en función del estado de deterioro y conservación y del 
programa de adecuación al nuevo uso que se plantee, sin que ello produzca 
una total alteración de la protección asignada). 



PLANOS 

REDACCIÓN ACTUAL



REDACCIÓN PROPUESTA



6- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LAS MODIFICACIONES 
PLANTEADAS SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL 



Arquitectos:         EL PROMOTOR
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